
Se deroga el último párrafo del Artículo 6° del Decreto Supremo N° 122-2001-EF 
 

DECRETO SUPREMO N° 272-2013-EF 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Supremo N.° 122-2001-EF se dictaron las normas para la 

aplicación del beneficio tributario a establecimientos de hospedaje que brindan servicios a 
sujetos no domiciliados en el país, establecido en el numeral 4 del artículo 33° del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas modificatorias; 

 
Que a través del Decreto Supremo N° 199-2013-EF se incorporó un tercer párrafo al 

artículo 6° del aludido Decreto Supremo, estableciéndose que en la factura que se emita por 
los servicios de hospedaje y alimentación al sujeto no domiciliado o a las Agencias de Viaje 
cuando éstos se prestan a través de un paquete turístico, se deberá consignar el número de 
pasaporte(s), salvoconducto o Documento Nacional de Identidad con el(los) que se haya 
ingresado al país; 

 
Que teniendo en cuenta que la Administración Tributaria puede acceder a dicha 

información mediante mecanismos alternativos, resulta innecesario mantener dicha obligación; 
 
En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 118° de la Constitución 

Política del Perú; 
 
DECRETA: 
 
Artículo Único.- DEROGACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6° DEL 

DECRETO SUPREMO N° 122-2001-EF 
Deróguese el último párrafo del artículo 6° del Decreto Supremo N° 122-2001-EF y 

normas modificatorias. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
ÚNICA.- REFRENDO 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de octubre del año dos 

mil trece. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 
 


